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PERFIL DE PROYECTO  

REPÚBLICA DOMINICANA

I. DATOS BÁSICOS 

Nombre del Proyecto: Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo 

Número de Proyecto: DR-L1141 

Equipo de Proyecto: Mauro Alem (INE/TSP), Jefe de Equipo; Manuel Rodríguez 
(TSP/CDR), Ana Arias (INT/TIN) y Bruno Jacquet (CSD/RND); 
Jefes de Equipo Alternos; Christopher Persaud (TSP/CBH); 
Raphael Dewez (TSP/CHA); Rodrigo Cruvinel y Silvia Barrantes 
(INE/TSP); José Luis de la Bastida (VPS/ESG); Benoit Lefevre 
(CDS/CCS); Elizabeth Chavez (CSD/RND); Romina Kirkagacli y 
Denise Salabie (FMP/CDR); Awilda Castillo, Yonaida 
Encarnación, Yocauris Garcia y Lady Paniagua (CID/CDR);               
y Cristina Landazuri (LEG/SGO)  

Prestatario: República Dominicana 

Organismo Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), con la 
participación de APORDOM para las actividades de 
fortalecimiento institucional 

Plan Financiero: BID (Capital Ordinario - CO):  US$100.000.000 

Local  - 

Total:  US$100.000.000 

Salvaguardias: Políticas activadas: OP-102; OP-703 (B.1, B.2, B.3, B.4, B.5, 
B.6, B.7, B.8, B.9, B.10, B.11 y B.17); 
OP-704; OP-710; y OP-761  

Clasificación: Categoría A 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS  

2.1 República Dominicana ha experimentado un crecimiento económico sostenido en 
los últimos años, resultado de una estrategia de desarrollo basada en el aporte de 
la inversión extranjera, el turismo y el comercio internacional, consolidando su 
desarrollo portuario al sur del país (93% del tonelaje total1), de perfil importador. 
El desarrollo agrícola e industrial, de perfil exportador, se concentró en la zona 
norte del país (El Cibao) a partir del crecimiento de zonas francas de exportación 
(la mitad del total del país están ubicadas en esta zona2), cuyo principal mercado 
(82%) es Estados Unidos (EEUU).  

 
1  Estadísticas 2018, APORDOM. 
2  Informe Estadístico Sector Zonas Francas 2018, Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación 

(CNZFE).  

 

https://www.portuaria.gob.do/informe-estadistico
http://cnzfe.gob.do/index.php/es/publicaciones/informe-estadistico
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2.2 Actividad portuaria. El sistema portuario nacional se compone de 15 puertos que 
transportan carga, siendo 12 en la zona sur y tres en la zona norte del país. De 
estos, dos puertos3 (Haina y Caucedo), en la zona sur, concentran el 75% del total 
de carga, ambos bajo gestión privada. Haina, principal puerto del país, se 
encuentra concesionado, y su rehabilitación y ampliación inicial realizada en 1975 
(nuevos muelles, grúas y patios de manejo de carga) recibió el financiamiento del 
Banco, junto con una cooperación técnica para crear y organizar la Autoridad 
Portuaria Dominicana (APORDOM). Algunos puertos fueron construidos y se 
manejan en forma privada y se orientan a carga especializada, como Caucedo, 
principal puerto de trasbordo de contenedores del país, construido en 2004.            
Los tres puertos ubicados en la zona norte son operados por el Estado, por 
APORDOM: (i) Samaná, que no registra operaciones de carga; (ii) Puerto Plata, 
que fue concesionado para su ampliación como terminal de cruceros (reduciendo 
la disponibilidad a un solo muelle para la carga); y (iii) Manzanillo, que posee el 
mayor calado natural del país y fue construido como parte de un complejo logístico 
privado4, que hoy no está operativo, orientado a la exportación de banano desde 
provincias del noroeste.  

2.3 Actividad productiva en El Cibao Norte y zona fronteriza. Comprende siete 
provincias y es el área de influencia directa del puerto de Manzanillo, con una 
población de dos millones de personas y un nivel de pobreza de 45% en 2010, 
ocupando la segunda posición entre las regiones más pobres del país.                           
La subregión noroeste y fronteriza con Haití, donde se ubica el puerto, tiene 
menores niveles de desarrollo (pobreza 56%) y se destaca por la exportación de 
banano orgánico de asociaciones de pequeños productores a mercados 
europeos5. Otros sectores productivos con potencial de agregar valor para 
exportación6 son: agropecuario y pesca; minería; textil y calzado (estos dos 
últimos como carga contenerizada). La subregión de Santiago, con mayores 
niveles de desarrollo, alberga 240 empresas en 32 zonas francas, en su mayoría 
insertadas como proveedores estratégicos de cadenas productivas globales de 
empresas de EEUU (equipos médicos, electrónica, tabaco, etc.), que exportaron 
US$1.257 millones en 2018, 81% destinado a dicho país7. A este mercado se 
dirige, además, la producción textil de la zona fronteriza y de Haití8, utilizando otros 
puertos del país. 

2.4 Situación del puerto de Manzanillo y área de influencia. Manzanillo, debido a 
sus condiciones naturales y ubicación estratégica, a un día menos de navegación 
en la ruta de exportación a EEUU, fue planificado para convertirse en el principal 

 
3  Ambos puertos son manejados por un mismo consorcio portuario, generando una posición dominante en 

el mercado, y en conjunto han invertido más de US$425 millones.  
4  La United Fruit Company adquirió tierras y construyó el puerto junto con su área logística y un ferrocarril 

de 40 km que conectaba las fincas. 
5  Desde Manzanillo se exporta el 90% de bananos del país (15.000 contenedores en 2018), generando 

US$300 millones anuales y 20.000 puestos de trabajo. 
6  Según priorizados en el Plan para el Desarrollo Económico Región Cibao Norte (PDERCN) del Ministerio 

de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), 2018. 
7  Se estima que en 2017 estas zonas francas exportaron 21.000 contenedores por el puerto de Haina.  
8  Dos emprendimientos en Haití (SEA-E, del Parque Industrial Caracol y CODEVI, Dajabón) exportan en 

conjunto 10.000 contenedores anuales. 

 

http://economia.gob.do/wp-content/uploads/2018/09/PDE%20CIBAO%20NORTE%20-%20IMPRENTA%20%5BCC%5D.compressed.pdf
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puerto del norte del país9. La rehabilitación y ampliación del puerto de Manzanillo 
implicaría una reducción de costos logísticos para el sector exportador del norte 
del país y Haití en el rango de 30 a 40%, dependiendo de la cadena logística de 
cada sector10. En el sector textil, la proximidad de Manzanillo a los puertos de 
EEUU traería reducciones significativas de tiempo de tránsito y de espera de la 
carga de importación y exportación, en un sector con una logística de procesos 
just in time. Sin embargo, a diferencia de Haina, Manzanillo tuvo varios intentos 
de concesión, que fueron realizados sin antes haber invertido recursos públicos 
para su rehabilitación para actuar como puerto multipropósito (incorporando carga 
contenerizada) y sin el fortalecimiento de su institucionalidad para una adecuada 
gestión. En 2004, el gobierno promovió, en un acto simultáneo, la concesión del 
Puerto Manzanillo y de una Zona Franca contigua al mismo a la empresa 
Cementos Cibao, como estrategia para el desarrollo de un polo industrial en 
Pepillo Salcedo. En 2010, Cementos Cibao cedió a la Corporación Portuaria del 
Atlántico los derechos de exploración del puerto, o que requirió, en 2011, una 
suscrición del contrato de la concesión del Puerto junto a APORDOM. Mientras 
tanto, ese contrato fue rescindido en 2013, pues la Corporación Portuaria del 
Atlántico no logró desarrollar inversiones. Desde entonces APORDOM es el ente 
operador del puerto, y el estado de su infraestructura es deficiente y su operación 
inadecuada. Un aspecto crítico adicional para atraer carga contenerizada de las 
zonas francas del norte al puerto es mejorar su conectividad con la red principal 
de carreteras, en un tramo de aproximadamente 40 km, donde antes operaba un 
tren de carga hacia el puerto. 

2.5 Manzanillo como comunidad portuaria. La sostenibilidad de las inversiones en 
el puerto dependerá de integrar la gestión del área portuaria y logística de su 
principal usuario (banano) y sumar el manejo de carga contenerizada de Haití y 
zonas francas, bajo un marco de resguardo al ambiente pues limita con áreas 
protegidas. Aun cuando el MOPC planifique y ejecute las obras, se requerirá 
fortalecer su operación como comunidad portuaria11, incorporando mejores 
prácticas mediante plataformas digitales (i.e. puertos de Valparaíso y Kingston) 
que abarque tanto a operadores públicos (aduana, control sanitario, etc.) como 
privados, promoviendo competencia y el acceso a la información.    

2.6 Inclusión productiva, género, diversidad e innovación. La zona de influencia 
del puerto presenta brechas significativas en la participación laboral de la mujer 
(51% versus 78% de hombres), y la operación buscará identificar los desafíos y 
presentar acciones para incorporar mujeres y personas con discapacidad en 
nuevas actividades productivas y logísticas del puerto y en empresas contratistas 
de las obras. Cuanto a falta de coordinación entre los servicios del puerto (aduana, 
control sanitario, etc.), se buscará fomentar el acceso a información a comunidad 
portuaria, y la coordinación de procesos portuarios, cómo empaque, refrigeración 

 
9  Plan Maestro para el Desarrollo del Puerto de Manzanillo (1998): US$176,5 millones en cuatro fases.                  

La fase I (US$83,5 millones) proponía construir tres muelles, equipamiento y 19 hectáreas de área 
logística para sentar bases para su desarrollo como puerto de trasbordo de contenedores. El Plan 
Nacional en Logística de Cargas 2020-2032 (PNLOG) elaborado por el BID en coordinación con el 
Consejo Nacional de Competitividad, también identifica al Conglomerado Logístico Manzanillo-Dajabón. 

10  En el sector de banano este ahorro (de US$320 promedio por contenedor) se explica principalmente por 
eficiencias en el manejo de carga refrigerada, y en el sector textil por el ahorro de transporte de carga de 
Haití hacia Puerto Plata (de US$490 dólares). Estos valores se verificarán en el estudio de mercado. 

11  Port Community Systems (PCS). 

https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1136432297-13
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1136432297-14
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1136432297-14
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y gestión de demanda (arribo de buques, inventarios), a través de herramientas 
tecnológicas. 

2.7 Vulnerabilidad a riesgos de desastres y Cambio Climático (CC).                                    
Por encontrarse localizado en el denominado “Corredor de los Huracanes” y entre 
importantes fallas tectónicas, República Dominicana tiene altos niveles de riesgo 
a inundaciones, huracanes, deslizamientos, terremotos y tsunamis. En los últimos 
40 años se experimentaron 64 desastres, que ocasionaron US$2.880 millones de 
pérdidas en infraestructura pública. Si bien los puertos son altamente vulnerables, 
la posición geográfica de Manzanillo, resguardado por la bahía, lo ha protegido de 
desastres a lo largo de su historia. Aun cuando los planes maestros del puerto no 
han identificado necesidad de inversiones de abrigo (i.e. rompeolas), en los 
diseños de la operación se evaluará este tipo de riesgos, y el aumento del nivel 
del mar y otros impactos del CC.  

2.8 Problema. La falta de un complejo portuario y logístico integral con servicios de 
calidad en el norte del país afecta la competitividad de las exportaciones de esta 
zona, que presenta los más bajos niveles de desarrollo, y restringe operar carga 
contenerizada proveniente de Haití. La deficiente conectividad terrestre al puerto 
impide aprovechar la menor distancia de navegación de Manzanillo a EEUU en 
procesos logísticos just in time empleados en zonas francas. 

2.9 Justificación. La operación contribuye a rehabilitar, modernizar y promover la 
operación sostenible de un complejo portuario y logístico multipropósito en el 
norte12 del país, con el objetivo de mejorar la competitividad y el desarrollo 
sostenible de esta zona. Más allá de las obras, la operación busca consolidar una 
gestión integral del puerto y área logística, con capacidad operativa y marco 
socioambiental y regulatorio que promuevan competencias en gestión junto al 
organismo ejecutor y el ente operador, para la atracción de inversiones. La 
consolidación del conglomerado logístico del norte, con Manzanillo como principal 
puerto de carga, es estratégica para el gobierno. 

  

 
12  La lógica de la intervención del Banco es similar a la recuperación de un complejo portuario y logístico en 

la zona sur, alrededor del puerto de Haina, en la década de 1970. 
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Figura 1: Sistema Logístico Nacional – PNLOG 2020-2032 

 

2.10 Estrategia del Banco con el país. La operación se alinea con el Pilar de la 
Estrategia del País del Grupo BID con República Dominicana (GN-2908) de 
mejorar la infraestructura productiva.  

2.11 Alineación estratégica. La operación es consistente con la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020 (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos de 
desarrollo de: (i) Integración Económica, en promover acceso a mercados de 
exportación; y (ii) Productividad e Innovación, al proveer infraestructura adecuada 
y servicios portuarios y logísticos confiables y asequibles. La operación se alinea 
con las áreas transversales de: (i) Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental, 
al fortalecer la resiliencia a los impactos del CC y fomentar un medio de transporte 
más eficiente en términos de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI); y 
(ii) Igualdad de Género y Diversidad, al prever medidas para la inclusión laboral 
de mujeres y personas con discapacidad.  

2.12 La operación es consistente con: (i) la Estrategia de Infraestructura Sostenible 
para la Competitividad y el Crecimiento Inclusivo  (GN-2710-5), al promover el 
acceso a los servicios de infraestructura y mejorar la gobernanza de la 
infraestructura en hacer más eficiente la provisión del servicio; (ii) el Marco 
Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-6), al reducir costos logísticos y 
promover la integración con Haití; (iii) el Marco Sectorial de Transporte                  
(GN-2740-7), al promover sistemas de transporte accesibles, eficientes y seguros; 
y (iv) el Marco Sectorial de Cambio Climático (GN-2835-8), conforme presentado 
en ¶2.11. La operación está alineada a las áreas estratégicas de TSP de grandes 
proyectos, logística y transporte sostenible. 

2.13 Objetivos y componentes. El objetivo general es contribuir a mejorar la 
competitividad y el crecimiento socioeconómico de la zona norte del país, 
mediante la provisión de infraestructura portuaria y logística adecuada.                   
Los objetivos específicos son: (i) reducción de costos y tiempos de transporte de 
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la carga con origen/destino en el norte del país; y (ii) incremento en el movimiento 
total de carga (toneladas) y de contenedores (TEUs) por Manzanillo. La operación 
presenta los siguientes componentes: 

2.14 Componente I. Inversiones portuarias (US$62 millones). Serán financiados:    
(i) rehabilitación y ampliación del puerto para operar carga contenerizada (US$58 
millones); y (ii) regeneración y amparo de zonas protegidas13 (US$4 millones). 

2.15 Componente II. Inversiones logísticas y mejora en vías (US$32 millones). 
Serán financiados: (i) rehabilitación de infraestructura básica del área logística, 
incluyendo planta de saneamiento, y otros servicios básicos de electricidad, 
vialidad interna y seguridad perimetral (US$8 millones); y (ii) mejoramiento de 
aproximadamente 40 km de la carretera Copey - Guayubín (US$24 millones). 

2.16 Componente III. Fortalecimiento de la gestión portuaria y estudios de 
preinversión (US$6 millones). Serán financiados: (i) estudios de preinversión en 
diseños técnicos de ingeniería y socioambientales finales, mitigando los riesgos 
de CC; (ii) consultorías de apoyo al proceso de adquisición de obras y 
equipamiento necesario para la adecuada operación del puerto; y                                   
(iii) estructuración y fortalecimiento del organismo ejecutor, ente operador y de la 
regulación. 

2.17 Costos. El costo total del programa será de US$100 millones, siendo financiado 
en su totalidad con recursos del CO del Banco. 

2.18 Modalidad. La operación se estructurará bajo un Programa de Obras Específicas 
y se contempla un plazo de desembolsos de cuatro años. 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Experiencia previa y conocimiento del Banco del sector. El Banco tiene amplia 
experiencia en programas de inversión portuaria y en introducir mejores prácticas 
para su gestión sostenible. A través de asistencia técnica contribuyó a diseñar 
mejoras en puertos de varios países de Centroamérica y asistir gobiernos en 
concesiones otorgadas (i.e. Costa Rica). En 2008, el Banco financió la 
construcción de un muelle multipropósito en el puerto de Montevideo                  
(2031/OC-UR) y, en 2019, mejorías en el puerto de Paramaribo (4828/OC-SU).                             
En República Dominicana, el Banco financió a través del MOPC la recuperación 
del puerto de Haina (172/OC-DR) y el fortalecimiento de APORDOM.                       
Las lecciones aprendidas resaltan la importancia de evaluar el complejo logístico 
integral de la zona de influencia y de promover mejores prácticas en la gestión 
portuaria, tanto en aspectos de regulación de la competencia como de resguardo 
del ambiente. 

3.2 Capacidad institucional. El MOPC es responsable de la planificación y ejecución 
de obras y mantenimiento de puertos, será el Organismo Ejecutor (OE), y tiene 
amplia experiencia en operaciones con financiamiento del Banco a través de la 

 
13  El puerto de Manzanillo limita al Este con el Parque Nacional Manglares del Estero Balsa y al Oeste/Sur 

con el Refugio de Vida Silvestre Laguna Saladilla. 

https://ambiente.gob.do/areas-protegidas/mapas/
https://ambiente.gob.do/areas-protegidas/mapas/
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Oficina Coordinadora General de Proyectos Financiados con Recursos Externos 
(OCGPFRE). La ejecución del programa contará con el apoyo de la Unidad 
Técnica de Muelles y Puertos (UTMP) del MOPC, que concentra el conocimiento 
y experiencia sectorial en el país. También se requerirá fortalecer las capacidades 
de APORDOM, entidad pública autónoma y descentralizada que dirige y 
administra los puertos marítimos del Estado, para establecer un marco adecuado 
de gestión del puerto que supere las debilidades operativas (aduana, recepción 
de carga) y de equipamientos (control sanitario, entre otras), por medio de un 
acuerdo interinstitucional con el MOPC. 

3.3 Estudios. Existen estudios básicos (a nivel conceptual) de rehabilitación y 
ampliación del muelle para operar carga contenerizada, y el Componente III 
financiará estudios de ingeniería finales y de impacto socioambiental. Además, 
sumarán recursos de la cooperación técnica (DR-T1209), en preparación, que 
promoverá el fortalecimiento del marco regulatorio y de las capacidades del 
operador portuario público para gestionar un puerto con las características de 
Manzanillo, donde se integra un área logística para el desarrollo industrial de la 
zona y la atracción de carga complementará el alcance de estos estudios, para 
optimizar futuras inversiones en el puerto con visión de largo plazo.  

3.4 Riesgos. El riesgo principal de la operación es que las mayores eficiencias en la 
operatividad y capacidad del puerto no sean suficientes para atraer: (i) el interés 
de compañías navieras; y (ii) un mayor flujo de carga de la zona norte que hoy 
utiliza otros puertos (Puerto Plata, Haina, Caucedo). Como medidas de mitigación 
se estableció: (i) orientar las inversiones a un muelle multipropósito para operar 
carga contenerizada; (ii) análisis de actores claves (FODA); y (iii) diseños finales 
basados en estudio de mercado. Otro riesgo es la debilidad que pudiera 
detectarse en estudios disponibles y en la capacidad del OE. Como medida de 
mitigación se estableció que la OCGPFRE asuma la dirección de la ejecución de 
procesos de adquisiciones y evaluación ambiental.

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 Aspectos socioambientales. De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), la operación es clasificada             
Categoría A debido a potenciales impactos significativos ambientales y sociales 
de la implementación de las obras de infraestructura. El estudio de impacto 
ambiental y social evaluará impactos y riesgos, e identificará herramientas 
adecuadas para la gestión ambiental y social durante la ejecución, incluyendo 
construcción y operación.  

4.2 Basado en información general y visita de campo, los potenciales riesgos e 
impactos negativos identificados son: Etapa de construcción: (i) pérdida de hábitat 
natural crítico; deforestación (inducida indirectamente) de áreas de conservación 
consideradas frágiles y críticas; impactos sobre áreas claves de biodiversidad 
(KBA) marinas; (ii) impactos sobre especies (flora y fauna) consideradas critically 
endangered and endangered species por International Union for Conservation of 
Nature (IUCN), incluyendo manglares; (iii) actividades de dragado de suelo marino 
contaminado y no contaminado; y (iv) generación de pasivos ambientales y 
sociales por inadecuado desmantelamiento de facilidades existentes. Etapa de 
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operación: (i) incremento de flujo de buques con riesgos de derrames de 
combustibles, contaminación sonora, emisiones de GEI y vibraciones;                              
(ii) accidentes por falta de planes de seguridad y salud ocupacional durante etapas 
de construcción y operación; y (iii) otros impactos en operación de puertos y 
rehabilitación de vías, incluyendo impactos transfronterizos ambientales y sociales 
con Haití. 

4.3 Impactos sociales. Durante construcción y operación son esperados:                               
(i) impactos económicos temporales y/o permanentes sobre recursos naturales de 
población de pescadores artesanales por incremento de flujo de buques y 
operaciones de dragado, y/o impactos en población vulnerable en áreas de 
influencia del proyecto; (ii) incremento de flujo migratorio de población vulnerable 
desde Haití; y (iii) requerimiento de adquisición de tierras, incluyendo 
reasentamiento involuntario, que será confirmado durante preparación de 
estudios, y potenciales impactos en medios de vida. 

4.4 Los impactos anteriormente descritos pueden ser evitados y mitigados mediante 
medidas y acciones conocidas. Estas medidas formarán parte del Plan de Gestión 
Ambiental y Social para las obras del programa; y plan de reasentamiento 
involuntario en el caso de confirmar desplazamiento físico de personas.  

4.5 Las obras del programa pueden estar expuestas a riesgos altos de desastres tales 
como inundaciones, incremento del nivel del mar, huracanes y lluvias torrenciales. 
La clasificación para riesgos de desastres es Tipo 1, Alto. Se realizarán dos 
procesos de consulta pública con comunidades afectadas por las obras siguiendo 
la política del Banco. 

4.6 Aspectos fiduciarios. El OE demostró buena capacidad de gestión fiduciaria. 
Los procesos de adquisiciones se realizarán en aplicación de Políticas para 
Adquisición de Bienes y Obras (GN-2349-9) y Políticas para la Selección de 
Consultores financiados por el Banco (GN-2350-9) y sus actualizaciones 
posteriores. Los temas fiduciarios serán analizados y elaborados durante la 
preparación (POD).  

4.7 Financiamiento retroactivo. El Banco podrá financiar retroactivamente, con 
cargo a recursos del préstamo, gastos elegibles efectuados por el prestatario 
antes de la aprobación del préstamo para pagar avances de obra de mejoramiento 
de la vía principal de acceso al puerto, hasta por la suma de 20% del monto del 
préstamo, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
los establecidos en el contrato de préstamo. Dichos gastos deberán haberse 
efectuado a partir de la fecha de aprobación de este Perfil, pero en ningún caso 
se incluirán gastos efectuados más de 18 meses antes de la fecha de aprobación 
del préstamo. 

4.8 Monitoreo y evaluación. En base al análisis costo-beneficio ex ante, se espera 
evaluar resultados midiendo el costo y tiempo de servicios logísticos después de 
la intervención, identificando variables control para reducir sesgos de atribución.  
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V. OTROS TEMAS 

5.1 Sostenibilidad. La sostenibilidad de la inversión portuaria en Manzanillo requerirá 
de consolidar un equipo profesional especializado en gestión portuaria y de área 
logística, incluyendo capacitación en modelos alternativos de atracción de futuras 
inversiones. Esta operación y su CT asociada promueven mejores prácticas para 
diseñar una plataforma de toma de decisiones para la gestión integral y sostenible 
de la comunidad portuaria de Manzanillo, fortaleciendo capacidades y el 
compromiso en el gobierno (MEPyD, MOPC-APORDOM) y de actores locales.  

VI. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

6.1 Los recursos para la preparación de la operación se estiman en US$166.400, que 
incluyen US$26.400 en misiones y US$140.000 en estudios. La presentación al 
Directorio está prevista para el 10 de junio de 2020. Los detalles se presentan en 
el Anexo V. 



Anexo I – DR-L11411 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Nombre de la Operación Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo 

Número de la Operación DR-L1141 

Preparado por José Luis de la Bastida – VPS/ESG 

Detalles de la Operación 

Sector del BID INE/TSP 

Tipo de Operación Obras Específicas 

Clasificación Ambiental y Social Categoría A 

Indicador de Riesgo de Desastres1 Alto 

Prestatario República Dominicana 

Agencia Ejecutora Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

Préstamo BID US$ (y costo total del 
proyecto) 

BID (CO): 
Local: 
Total: 

                                       
                

US$100.000.000 
US$0.00 

US$100.000.000 

Políticas/Directrices Asociadas 
OP-102, OP-703 (B.1, B.2, B.3, B.4, B.5, B.6, B.7, B.8, 
B.9, B.10, B.11, B.17), OP-704, OP-710, OP-761 

Descripción de la Operación 

El objetivo del programa es contribuir a mejorar la productividad y el crecimiento socioeconómico de 
la zona norte del país, mediante la provisión de infraestructura portuaria y logística adecuada.           
Los objetivos específicos son: (i) reducción de los costos y tiempos de transporte de la carga con 
origen/destino el norte del país; y (ii) incremento en el movimiento total de carga (toneladas) y de 
contenedores (TEUs) por Manzanillo.  

Este es un programa de obras específicas en la zona portuaria, logística y en vías que conectan el 
puerto con principales centros de producción. Dentro de este programa los Componentes 
I. Inversiones portuarias y en área logística (US$62 millones), y II. Inversiones de conectividad a la 
red de transporte terrestre de carga (US$32 millones) financiarán las obras de infraestructura. 

Obras de Infraestructura. Las obras del programa son: 

(i) Rehabilitación y ampliación en primera fase del muelle (para operar carga contenerizada) y 
del área portuaria y logística, incluyendo obras de regeneración y cuidado de zonas 
protegidas, reconfiguración de vialidades e infraestructura básica (recuperación del predio y 
naves existentes, planta de saneamiento, entre otras). Figura 1 y 2 del Apéndice 1. 

(ii) Rehabilitación de infraestructura básica de área logística, incluyendo planta de saneamiento, 
y otros servicios básicos; y mejoramiento del tramo de carretera Copey-Guayubín. 

(iii) Regeneración y amparo de áreas protegidas. 

Considerando información general, el sistema de información geográfica (o GIS por su sigla en 
inglés), y luego de la visita de campo, se ha constatado que el área portuaria colinda, y posiblemente 
se superpone, con las siguientes áreas protegidas: Parque Nacional Manglares de Estero Balsa 
(Categoría IUCN II); Refugio de Vida Silvestre Laguna Saladilla (Categoría IUCN IV); y el Área de 
Biodiversidad Clave (KBA por sus siglas en inglés) marina Lagons du Nord-Est en territorio de Haití. 
Dentro de estas áreas de conservación se encuentran especies (flora y fauna) consideradas critically 

 
1  La Clasificación de Riesgo de Desastres se aplica al Escenario de Riesgo Tipo 1 (cuando es probable que el 

proyecto esté expuesto a riesgos naturales debido a su ubicación geográfica). 
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

endangered y endangered species (IUCN). Por otro lado, en la zona del puerto se desarrollan 
actividades de pesca artesanal como medio de subsistencia. Durante la preparación del Estudio de 
Impacto Ambiental y Social (EIAS) se confirmarán si las obras del programa incluirán la construcción 
de facilidades asociadas y/o apoyo. 

Riesgos e Impactos ESHS Potenciales Clave 

Los potenciales riesgos e impactos ambientales, sociales y de seguridad y salud ocupacional (ESHS) 
que podrían resultar de la implementación de las obras del programa están relacionados a: (i) pérdida 

de hábitat natural crítico por construcción de obras, principalmente en la zona portuaria; deforestación 
-inducida indirectamente- de áreas de conservación consideradas frágiles y sensibles en las 
márgenes del puerto y vías de acceso hacia el puerto; incluyendo impactos sobre especies (flora y 
fauna) que están dentro de la lista IUCN -critically endangered and endangered species- , incluyendo 
áreas de manglares; (ii) impactos sobre áreas claves para la biodiversidad (KBA por sus siglas en 
inglés) marinas nacionales e internacionales; (iii) actividades de dragado de suelo marino 
contaminado y no contaminado impactando negativamente áreas marinas y su habitat; (iv) impacto 
sobre suelo y cuerpos de agua superficiales y subterráneo por movimiento de volúmenes grandes de 
suelo, principalmente por la construcción de las obras de modernización del puerto y sus facilidades 
asociadas y de apoyo; (v) potencial generación de pasivos ambientales y sociales debido a 
inadecuado desmantelamiento y rehabilitación de la infraestructura existente del puerto, y 
rehabilitación de vías; (vi) incremento de flujo de buques con riesgos de derrames de combustibles, 
contaminación sonora, emisiones de gases efecto invernadero, y vibraciones; (vii) accidentes por 
falta de programas de seguridad y salud ocupacional durante las actividades de construcción y 
rehabilitación del puerto, y rehabilitación de vías; y (viii) otros impactos relacionados a operación de 
puertos y rehabilitación de vías, incluyendo impactos transfronterizos.   

También, impactos socioambientales, principalmente en los núcleos poblados, relacionados a: 
(i) generación temporal de polvo, ruido y vibraciones; (ii) derrames de materiales peligrosos;                        
(iii) impactos sobre la comunidad directamente impactada por las obras; (iv) suspensión temporal de 
servicios básicos; y (v) exposición de la comunidad a riesgos de accidentes y fatalidades por flujo 
temporal de camiones pesados. Además, podrían existir impactos indirectos y acumulativos, que aún 
no han sido identificados, que podrían causar degradación ambiental. 

Impactos sociales. Durante la construcción y operación los potenciales impactos son: (i) impactos 
económicos temporales y/o permanentes sobre recursos naturales de población de pescadores 
artesanales en el área del puerto por incremento de flujo de buques y operaciones de dragado, y/o 
impactos en población vulnerable en las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto;                          
(ii) incremento de flujo migratorio de población vulnerable desde Haití durante la etapa de 
construcción y operación; y (iii) requerimiento de adquisición de tierras, lo cual será confirmado 
durante la preparación de los estudios, y potenciales impactos en medios de vida. Por lo tanto, el 
análisis definirá los requerimientos en cuanto a preparación de instrumentos ambientales y sociales 
para la mitigación y/o compensación de impactos. 

Riesgos de desastres. Basado en las informaciones existentes, las obras del programa podrían 
estar expuestas a riesgos altos de desastres en lo relacionado a inundaciones, incremento del nivel 
del mar, huracanes y lluvias torrenciales. Así, la clasificación Tipo 1 para riesgos de desastres es 
alta. Por otro lado, basado en la información entregada por el ejecutor, no se han identificado riesgos 
de desastres de Tipo 2 que puedan convertir las obras del programa en una amenaza para el medio 
ambiente o para la comunidad; sin embargo, esto se evaluará durante el proceso de preparación del 
programa. 
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BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Vacíos de Información y Estrategia de Análisis 

Hasta el momento, el ejecutor no ha presentado documentos ambientales y sociales que estén 
relacionados con las obras del programa. A continuación, un detalle de los instrumentos que deben 
ser elaborados para que el programa cumpla con las salvaguardas ambientales y sociales del Banco: 

Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) del programa. Este estudio deberá evaluar los 
riesgos e impactos ambientales y sociales que serán generados durante la etapa de construcción y 
operación de todas las obras del programa. Este EIAS deberá incluir un análisis de alternativas que 
proponga la alternativa más adecuada de rehabilitación y expansión del puerto y recuperación del 
área de facilidades asociadas. Adicionalmente, la EIAS deberá incluir una evaluación socioambiental 
de impactos transfronterizos con Haití para determinar las medidas de mitigación y acciones 
correspondientes.    

Evaluación de Impactos Indirectos y Acumulativos. El área del puerto existente se encuentra 
rodeado de áreas protegidas terrestres y cerca de áreas protegidas marítimas. Considerando la 
ubicación de la infraestructura a ser rehabilitada y construida existe la necesidad de evaluar impactos 
indirectos y acumulativos debido por ejemplo a la expansión del puerto, y el aumento del tráfico de 
buques; además, la expansión y servicios del puerto aumentará el flujo de tráfico en las vías de 
acceso al puerto. En este sentido, el aumento de tráfico terrestre sobre vías ya existentes puede tener 
un impacto sobre uso de suelo y presión de expansión de la frontera agrícola creando amenazas 
sobre la preservación de áreas protegidas, así como impactos sobre áreas marinas debido al 
aumento de tráfico de barcos. Esta evaluación será parte del EIAS. 

Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) del programa. El EIAS deberá contar con un PGAS 
para todas las obras del programa (construcción y operación) con medidas de control y mitigación 
que sigan buenas prácticas y estándares internacionales, y además cuente con un presupuesto para 
cada una de las medidas y responsables para su ejecución. Incluyendo planes de biodiversidad y 
protección de áreas protegidas. 

Análisis de riesgos de desastres Tipo 1. El ejecutor deberá realizar un análisis de los potenciales 
riesgos de desastres a los que las obras del proyecto podrían estar expuestas, principalmente a 
riesgos de inundaciones por incremento del nivel del mar, lluvias torrenciales y huracanes.                   
Mas específicamente se preparará una evaluación de riesgo de desastres con su plan de gestión de 
riesgos de desastres. 

Plan de Socialización y Consultas. El ejecutor desarrollará un Plan de Consultas Públicas y 
realizará dos procesos de consulta pública del EIAS y PGAS; establecerá un mecanismo por la 
Atención a Quejas y Reclamos. Si la línea de base social y la debida diligencia lo confirmaran, se 
podrían requerir consultas específicas adicionales relacionadas a reasentamiento involuntario y 
restitución de medios de vida. El proceso de consulta pública incluirá audiencias especificas con 
población vulnerable y especial a los grupos de pescadores artesanales. 

Plan de Restauración de Medios de Vida (PRMV) y Plan de Reasentamiento Involuntario, de 
ser necesario. Las afectaciones a los medios de subsistencia de grupos vulnerables tales como la 
comunidad de pescadores artesanales serán mitigados y o compensados a través del PRMV.                     
De igual forma, las acciones para mitigación y compensación de los impactos de reasentamiento 
involuntario harán parte de los planes de reasentamiento involuntario.  

Análisis Socioeconómico pescadores artesanales. Levantamiento de la línea de base de la 
comunidad de pescadores que será impactada por la implementación de las obras del programa, 
incluyendo análisis socioeconómico de vulnerabilidad. Este análisis incluirá un programa de 
mitigación de impactos y estará alineado con el PRMV. Este análisis será parte del EIAS.  
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Publicación de la documentación. Las versiones aptas para publicación conforman el EIAS y PGAS 
de todas las obras del programa, incluyendo evaluaciones complementarias requeridos por el Banco 
tales como la evaluación de impactos indirectos y acumulativos, plan de socialización y consulta, plan 
de restauración de medios de vida, evaluación de riesgos de desastres Tipo 1; y el Análisis 
Sociocultural para los pescadores artesanales. Estos documentos estarán disponibles previo a la 
misión de análisis, y serán divulgadas al público en las páginas del BID y del ejecutor siguiendo lo 
establecido en la política de acceso a información (OP-102). Las versiones finales de estos 
documentos deberán ser publicados, a más tardar, dos semanas antes de OPC. 

Evaluaciones ESHS – Cronograma y recursos tentativos 

Documentos 
ESHS 

Etapa actual de desarrollo – 
Brechas a cubrir 

Estimación de los 
recursos necesarios 
para finalizar 

Cronograma estimado 
para finalizar y 
consultar (según 
corresponda) 

Evaluación de 
Impacto Ambiental 
y Social (EIAS) 

Elaboración de términos de 
referencia y selección de 
firma consultora. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

Plan de Gestión 
Ambiental y Social 

Elaboración de términos de 
referencia y selección de 
firma consultora. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

Evaluación de 
Impactos 
Indirectos y 
Acumulativos. 

Elaboración de términos de 
referencia y selección de 
firma consultora. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

Evaluación de 
riesgo de 
desastres con su 
plan de gestión de 
riesgos de 
desastres. 

No se tiene estudios de 
riesgos de desastres para las 
obras del programa. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

Plan de 
Socialización y 
Consultas 

No se tiene este plan y será 
parte del PGAS. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

Análisis 
socioeconómico 
para pescadores 
artesanales. 

Este análisis debe ser parte 
del EIAS. 

Ninguno – Elaborar por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 
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Plan de 
Restauración de 
Medios de Vida 
(PRMV) y, de ser 
necesario, Plan de 
Reasentamiento 
Involuntario 

PRMV será parte del EIAS. 

Durante la preparación del 
EIAS se confirmará si existen 
situaciones de 
reasentamiento involuntario y 
se procederá con la 
elaboración del documento. 

PRMV Ninguno – A 
elaborar por la agencia 
ejecutora. 

PRI será elaborado por la 
agencia ejecutora. 

Ejecución: 7 meses 
Inicio previsto: Finales 
de noviembre 2019. 

Consulta: Finales de 
junio 2020. 

 

Oportunidades para adicionalidad del BID (si las hubiera) 

La operación podría representar una oportunidad para generar impactos positivos en áreas de 
conservación terrestres a través de la implementación de un plan de protección y recuperación de 
áreas de amortiguamiento y fortalecer los planes de manejo existentes. 

Cuadro Anexo: Operación bajo Cumplimiento de Políticas de Salvaguardias 
del BID  

Ver Tabla: Cumplimiento de la Operación con las Políticas de Salvaguardias del BID. 

Apéndices Adicionales (de existir) 

Ver Anexos en la sección correspondiente. 
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Tabla: Cumplimiento de la Operación con las Políticas de Salvaguardias del BID  

Políticas / Directrices 
 

Política / Directriz 
aplicable? 

Fundamentos de 
Políticas/Diretrizes Pertinentes 

Acciones Requeridas durante 
Preparación y Análisis 

OP-703 Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 

B.2 Legislación y 
Regulaciones Nacionales 

Si 

La regulación local exige para los 
trabajos de construcción y 
readecuación de puertos la 
elaboración de estudios 
ambientales y sociales, 
incluyendo planes de gestión 
ambiental y social. Asimismo, las 
obras deberán tener las 
respectivas licencias ambientales 
de construcción y operación. 

Presentar al Banco todos los estudios 
ambientales y sociales, planes de 
gestión ambiental y social, y cualquier 
instrumento requerido por la 
legislación local para cada uno de los 
proyectos del programa. 

B.3 Preevaluación y 
Clasificación 

Si 

La operación es clasificada 
Categoría A. Las actividades del 
proyecto se encuentran en los 
límites de áreas de conservación 
protegidas terrestres y también 
representan un riesgo de 
impacto para áreas marítimas 
debido al incremento del tráfico 
de buques. Por otro lado, 
podrían existir impactos sobre 
comunidades de pescadores 
artesanales.   

Verificar y analizar durante la 
preparación de la operación la 
existencia de otros impactos que estén 
alineados con la categorización actual 
de la operación.  

B.4 Otros Factores de 
Riesgo 

Si 

Evaluar la capacidad institucional 
para la gestión ambiental y 
social. 

Facilidades asociadas/apoyo. El 
puerto depende de facilidades 
asociadas tales como áreas de 
almacenamiento de 

Evaluar la capacidad institucional de 
ejecutor para la gestión ambiental y 
social.  
 
Implementar las medidas necesarias, 
incluyendo la elaboración de planes de 
acción correctivos, para la mitigación y 
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contenedores, tanques de 
combustibles, bodegas para 
productos, entre otras. También 
para la implementación de las 
obras del programa se podrá 
necesitar la construcción de 
facilidades asociadas tales como 
escombreras, áreas de 
préstamos, y canteras. 

Existe la posibilidad de encontrar 
pasivos ambientales y sociales 
que deberán ser remediados 
durante la ejecución de las 
obras. 

control de pasivos ambientales y 
sociales.  
 
Identificar cuáles serán las facilidades 
asociadas para ejecutar las obras del 
programa. Dentro de estas obras están 
áreas de préstamo, escombreras, y 
canteras. 

B.5 Requisitos de 
Evaluación y Planes 
Ambientales 

Si 

El ejecutor deberá someter el 
EIAS a revisión del Banco. Las 
evaluaciones ambientales y 
sociales del programa deberán 
cumplir con los requerimientos 
de las políticas de salvaguardas 
ambientales y sociales. 

Todas las obras se deberán evaluar a 
través de un Estudio de Impacto 
Ambiental y Social, incluyendo el Plan 
de Gestión Ambiental y Social. 

B.5 Requisitos de 
Evaluación y Planes 
Sociales (incluyendo un Plan 
de Restauración de Medios 
de Vida2) 

Si 

Análisis para identificar riesgos e 
impactos específicos sociales. 
Control y mitigación de impactos 
sobre afectación de recursos y o 
ingresos. Identificación de 
situaciones de reasentamiento 
involuntario y expropiaciones. 
Identificación de grupos 
vulnerables tales como 
pescadores artesanales. 

Se deberá realizar una línea de base 
socioeconómica y un Plan de 
Restauración de Medios Vida. Los 
resultados de la línea de base 
socioeconómica determinarán la 
necesidad de preparar un Plan de 
Reasentamiento Involuntario, plan de 
restitución de medios de vida. 
Elaboración de un análisis 
socioeconómico para los pescadores 
artesanales. 

 
2  OP-703 se aplica cuando los impactos en los medios de vida no son significativos y no conducen al desplazamiento físico (ver Orientación transitoria en los 

instrumentos para Desplazamiento, Desplazamiento Económico y Pérdidas Económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005) para más información). 
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B.6 Consultas Si 

Las operaciones de Categoría A 
deberán ser consultadas por lo 
menos dos veces durante la 
preparación del proyecto, 
durante la fase de delimitación 
de los procesos de evaluación o 
revisión ambiental, y durante la 
revisión de los informes de 
evaluación. 

Realizar dos procesos de consulta 
pública con las partes afectadas para 
todas las obras del programa. 

B.7 Supervisión y 
Cumplimiento 

Si 

El Banco supervisará el 
acatamiento de todos los 
requisitos de salvaguardia 
ambientales y sociales 
estipulados en los planes de 
gestión ambiental y social, en el 
acuerdo de préstamo y en 
reglamento operativo del 
proyecto por parte del organismo 
ejecutor. 

Los planes de gestión ambiental y 
social deberán incluir un plan de 
supervisión y monitoreo que permitan 
al Banco verificar el cumplimiento de 
las salvaguardas ambientales y 
sociales durante la ejecución de la 
operación. 

B.8 Impactos 
Transfronterizos 

Si 

El puerto está localizado en la 
frontera con Haití. Verificar que 
el proyecto cumpla con 
los acuerdos ambientales 
multilaterales (AAM) 
que sean aplicables, en cuanto a 
aspectos transfronterizos, 
y ratificados por el país 
prestatario. 

El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social deberá incluir una evaluación de 
impactos transfronterizos e identificar 
las medidas de mitigación y control de 
riesgos e impactos ambientales y 
sociales. 

B.9 Hábitats Naturales Si 

El área portuaria donde se 
realizarán las obras de 
expansión y rehabilitación 
colinda, y posiblemente se 
superpone, con las siguientes 
áreas protegidas: Parque 
Nacional Manglares de Estero 
Balsa (Categoría IUCN II); 

Todos los estudios ambientales 
deberán incluir una evaluación 
detallada y clara sobre sobre la 
presencia de áreas protegidas en el 
área donde se construirán las obras, 
así como de los lugares donde se 
encuentran las obras que serán 
rehabilitadas. Además, todos los 
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Refugio de Vida Silvestre Laguna 
Saladilla (Categoría IUCN IV); y 
el Área de Biodiversidad Clave 
(KBA por sus siglas en inglés) 
marina Lagons du Nord-Est en 
territorio de Haití. Dentro de 
estas áreas de conservación se 
encuentran especies (flora y 
fauna) consideradas IUCN -
critically endengered y 
endengere species. 

planes de gestión ambiental y social 
deberán incluir las medidas 
específicas para evitar, mitigación y 
controlar potenciales riesgos e 
impactos negativos. El PGAS deberá 
incluir planes específicos de 
biodiversidad enfocados a mitigar 
impactos indirectos y acumulativos 
sobre áreas de conservación, así 
como planes de conservación de 
especies nativas y reposición de estas. 

B.9 Especies Invasoras No 

El proyecto no tienes actividades 
que estén enfocadas en la 
introducción de especies 
invasoras.  

Los planes de gestión ambiental y 
social incluirán medidas para evitar la 
introducción de especies invasoras 
durante las actividades de 
recuperación de posibles impactos 
temporales en áreas de conservación. 
De la misma manera, existirán 
programas, como parte de los planes 
de gestión, para reponer las especies 
nativas afectadas durante las obras de 
construcción y rehabilitación de los 
trechos.  

B.9 Sitios Culturales No 

Basado en las informaciones 
existentes, no se han identificado 
impactos sobre sitios culturales y 
arqueológicos. Se deberá tener 
extremo cuidado durante la 
ejecución de obras en áreas de 
territorios indígenas. 

Los planes de gestión ambiental y 
social deberán incluir protocolos de 
hallazgos arqueológicos fortuitos, y 
planes para evitar impactos sobre 
sitios culturales en caso de que estos 
sean identificados durante la ejecución 
de la operación. 

B.10 Materiales Peligrosos Si 

Evitar los impactos adversos al 
medio ambiente, a la salud y a la 
seguridad humana derivados de 
la producción, adquisición, uso y 
disposición final de materiales 
peligrosos, entre ellos sustancias 

Se analizará que los planes de gestión 
ambiental y social existentes incluyan 
planes específicos para la gestión 
adecuada de materiales peligrosos – 
separación, manipulación, y 
disposición final. En caso de existir 
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tóxicas orgánicas e inorgánicas, 
plaguicidas y contaminantes 
orgánicos persistentes. 

actividades de dragado se deberá 
tener los planes adecuados para evitar 
impactos por materiales peligrosos. 

B.11 Prevención y 
Reducción de la 
Contaminación 

Si 

La operación incluirá, según 
corresponda, medidas 
destinadas a prevenir, disminuir 
o eliminar la contaminación 
resultante de sus actividades. 

El programa deberá tener un plan de 
gestión ambiental y social que incluirán 
los planes para evitar, mitigar y 
controlar los impactos y riesgos que 
pueden ser causados al medio 
ambiente.  

B.12 Proyectos en 
Construcción 

No N/A N/A 

B.13 Préstamos de Política e 
Instrumentos Flexibles de 
Préstamo 

No N/A N/A 

B.14 Préstamos Multifase o 
Repetidos 

No N/A N/A 

B.15 Operaciones de 
Cofinanciamiento 

No N/A N/A 

B.16 Sistemas Nacionales No N/A N/A 

B.17 Adquisiciones Si 
Los procesos de adquisiciones 
deben ser ambiental y 
socialmente responsables. 

Los pliegos de licitaciones para la 
contratación de empresas contratistas 
y subcontratistas deberán incluir 
requerimientos ambientales y sociales 
a través de los cuales se pueda 
asegurar el cumplimento de las 
salvaguardas ambientales y sociales 
en los servicios prestados. 

OP-704 Política de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales 

A.2 Análisis y gestión de 
escenario de riesgos tipo 2.  

A ser determinado 

Hasta el momento no se ha 
identificado situaciones a través 
de las cuales las obras del 
programa tengan el potencial de 
exacerbar el riesgo de riesgo 
para la vida humana, la 

Verificar a través de información de 
diseños si las obras del programa 
podrían exacerbar riesgos de 
desastres. 



Anexo III – DR-L1141  
                               Página 11 de 15  

 
BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

propiedad, el medio ambiente y 
el propio proyecto. 

A.2 Gestión de contingencia 
(Plan de respuesta a 
emergencias, plan de 
seguridad y salud de la 
comunidad, plan de higiene 
y seguridad ocupacional). 

Si 

El área del proyecto, 
principalmente el área del puerto 
presenta riesgos de inundación 
por aumento del nivel del mar y 
lluvias torrenciales, huracanes, 
terremotos, holas de calor y 
tsunamis. 

Se verificará que el EIAS y PGAS 
incluyan el análisis de riesgos de 
desastres y elementos para la gestión 
de contingencias durante la 
construcción y operación, y otras 
medidas que resulten de este análisis. 

OP-710 Política Operativa sobre Reasentamiento Involuntario 

Minimización del 
Reasentamiento 

A ser determinado 

De acuerdo, a las informaciones 
provistas por el ejecutor, no se 
evidencia situaciones de 
reasentamiento involuntario.  
Esto será confirmado mediante 
la debida diligencia de los 
especialistas de ESG, así como 
por los resultados el estudio de 
impacto ambiental y social, y la 
línea de base detallada. 

Durante el análisis, evaluación de 
documentación existente, y la 
complementación de las informaciones 
relacionadas a la línea de base 
socioeconómica, y expropiaciones se 
confirmará la existencia o no de 
cualquier situación de reasentamiento 
físico o económico. 

Consultas del Plan de 
Reasentamiento  

A ser determinado N/A N/A 

Análisis del Riesgo de 
Empobrecimiento  

A ser determinado N/A N/A 

Requerimiento para el Plan 
de Reasentamiento y/o 
Marco de Reasentamiento 

A ser determinado N/A N/A 

Requerimiento de Programa 
de Restauración del Modo 
de Vida3 

A ser determinado N/A N/A 

 
3  OP-703 se aplica cuando los impactos en los medios de vida no son significativos y no conducen al desplazamiento físico (ver Orientación transitoria en los 

instrumentos para Desplazamiento, Desplazamiento Económico y Pérdidas Económicas bajo OP-710 y OP-703 (TG-005) para más información). 
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Consentimiento (Pueblos 
Indígenas y otras Minorías 
Étnicas Rurales) 

No N/A N/A 

OP-765 Política Operativa sobre Pueblos Indígenas 

Requerimiento de Análisis 
Sociocultural  

N/A N/A N/A 

Negociaciones de Buena Fe 
y documentación adecuada 

N/A N/A N/A 

Acuerdos con Pueblos 
Indígenas Afectados 

N/A N/A N/A 

Requerimiento de Plan o 
Marco de Compensación y 
Desarrollo de Pueblos 
Indígenas 

N/A N/A N/A 

 Cuestiones Discriminatorias  N/A N/A N/A 

Impactos Transfronterizos  N/A N/A N/A 

Impactos sobre Pueblos 
Indígenas Aislados 

N/A N/A 
N/A 

OP-761 Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 

Consulta y participación 
efectiva de mujeres y 
hombres 

Si 

Activa participación de mujeres y 
hombres en los diferentes 
procesos de consultas y 
actividades de participación a 
realizar para el proyecto, tanto 
durante la construcción como 
operación. Activa participación 
de grupos vulnerables como 
pescadores artesanales.  

Consulte la sección sobre los vacíos 
de información y la estrategia de 
análisis para obtener más detalles 
sobre el calendario de las diferentes 
evaluaciones de ESHS. 

Aplicación del análisis de 
riesgo4 y salvaguardias. 

Si 
La línea de base social y el 
análisis sociocultural deberían 

Verificar que los instrumentos 
ambientales y sociales hayan 

 
4  Los riesgos pueden incluir: (i) acceso desigual a los beneficios del proyecto / medidas de compensación; (ii) hombres o mujeres afectados de manera 

desproporcionada por factores de género; (iii) incumplimiento de la legislación aplicable en materia de igualdad entre hombres y mujeres; (iv) el riesgo de 
violencia de género, incluyendo la explotación sexual, la trata de seres humanos y las enfermedades de transmisión sexual; y (v) el desconocimiento de los 
derechos de propiedad de las mujeres. 
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ser desagregadas por género y 
deben determinar la posibilidad 
de haber impactos que afecten 
de manera desproporcionada a 
mujeres y niñas, incluyendo 
impactos relacionados a 
violencia basada en género y 
explotación sexual. El PGAS 
deberán incluir acciones de 
mitigación orientada a dichos 
impactos desproporcionados. 

identificados los impactos y riesgos 
para el tema de género y se hayan 
incorporado las medidas de mitigación 
y control adecuadas. 

OP-102 Política de Acceso a la Información 

Divulgación de Evaluaciones 
Ambientales y Sociales 
Previo a la Misión de 
Análisis, QRR, OPC y envió 
de los documentos al 
Directorio 

Si 

El paquete del EIAS debe estar 
publicado antes de la misión de 
análisis a través de la página 
web del BID y ejecutor. El BID 
publicará las versiones finales de 
los documentos dos semanas 
antes de OPC. 

Consulte la sección sobre los vacíos 
de información y la estrategia de 
análisis para obtener más detalles 
sobre el calendario de las diferentes 
evaluaciones de ESHS. 

Disposiciones para la 
Divulgación de Documentos 
Ambientales y Sociales 
durante la Implementación 
del Proyecto 

Si 

Los documentos ambientales y 
sociales de las obras del 
programa serán publicadas en la 
web del BID y ejecutor. 

Verificar estas publicaciones durante la 
etapa de ejecución del programa. 

 

 
  



Anexo III – DR-L1141  
                               Página 14 de 15  

 
BID Estrategia Ambiental y Social (EAS) 

Apéndice 1: Mapas 
 
Figura 1. Expansión y Rehabilitación del Puerto de Manzanillo. Áreas Protegidas. 
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Figura 2. Vista general del Puerto de Manzanillo. 
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ÍNDICE DE TRABAJO SECTORIAL CONCLUIDO Y PROPUESTO 
 

Temas Descripción Fechas esperadas 
Referencias y enlaces a 

archivos técnicos 

Plan Nacional de Logística y 
Transporte de Carga, BID 

Documento técnico de 
transporte cargas y logística 

Concluido, 2015 Enlace al documento 

Domestic and External Trade in 
the Dominican Republic: 
Diagnosis challenges and 

opportunities, BID 

Documento técnico sectorial de 
los desafíos de integración 

económica 
Concluido, 2018 Enlace al documento 

Transporte marítimo y puertos: 
Desafíos y oportunidades, 

CEPAL 

Documento técnico sectorial de 
transporte marítimo de carga 

Concluido, 2015 Enlace al documento 

Diagnóstico sobre el 
desempeño de puertos y 
estudio de conectividad 

portuaria en Belice, 
Centroamérica y República 

Dominicana, BID 

Documento técnico sectorial 
diagnóstico del transporte de 

carga y logística 
Concluido, 2013 Enlace al documento 

 

http://economia.gob.do/wp-content/uploads/drive/Publicaciones/Documento%20preliminar%20penlog.pdf
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1136432297-1
https://www.cepal.org/es/publicaciones/39708-transporte-maritimo-puertos-desafios-oportunidades-busca-un-desarrollo
https://publications.iadb.org/es/publicacion/16684/diagnostico-sobre-el-desempeno-de-los-puertos-y-estudio-de-conectividad-portuaria


Anexo V – DR-L11411 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 


